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Doctores(as):  
ROBERTO ÁNGULO SALAZAR  
Secretario Distrital de Integración Social  
CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ.  
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia  
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS  
Secretario Distrital de Salud  
ÚRSULA ABLANQUE MEJÍA 
Secretaria Distrital de Planeación  
GUSTAVO QUINTERO ARDILA  
Secretario Distrital de Gobierno 
ADRIANA SOTO CARREÑO  
Secretaría Distrital de Ambiente 
SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR  
Secretario Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA  
Secretaría Distrital de Movilidad. 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ  
Secretaría Distrital de Hacienda  
WILFREDO GRAJALES 
Instituto Para la Economía Social – IPES  
EDUARDO MAZUERA NIETO 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General del Metro de Bogotá S.A. 
E.S.D.  
 
Asunto: Aceptación solicitudes análogas / prórroga proposiciones varias 
              
Apreciados doctores(as)  
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo 
Distrital 741 de 2019 – Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., modificado por 
el artículo 11 del Acuerdo Distrital 837 del 2022, esta Secretaría concede prórroga para 
que los citados se sirvan dar respuesta, en el ámbito de sus competencias, a las 
proposiciones que se relacionan a continuación, a más tardar hasta el día lunes 10 de 
febrero del año en curso (inclusive).  
 

Entidad No. Proposición Solicitud de 
prórroga 

Fecha de respuesta 

- Secretaría Distrital de Integración Social. PP 151 de 2025 Aceptada / 
autorizada  

10 de febrero 2025 

- Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

- Secretaría Distrital de Integración Social. 
- Secretaría Distrital de Salud. 

PP 152 de 2025 Aceptada / 
autorizada  

10 de febrero 2025 

- Secretaría Distrital de Salud. PP 153 de 2025 Aceptada / 
autorizada  

10 de febrero 2025 

- Secretaria Distrital de Planeación. 
- Secretario Distrital de Gobierno. 
- Secretaría Distrital de Ambiente. 

- IPES. 
- Secretaría Distrital de Integración Social. 

- Secretaría Distrital de Salud. 

PP 154 de 2025 Aceptada / 
autorizada  

10 de febrero 2025 
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- Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 
- IDPC. 

- Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte. 

- Secretaría Distrital de Movilidad. 

- Metro de Bogotá S.A 
- Secretaría Distrital de Hacienda. 

 

PP 155 de 2025 Aceptada / 
autorizada  

10 de febrero 2025 

 
 
La respuesta debe ser radicada en la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, en 
medio magnético (CD) y/o correo electrónico y en original impreso y firmado, 
debidamente suscrito por el competente, para el conocimiento de los Honorables 
Concejales, mediante la red interna del Concejo del Concejo de Bogotá D.C. 
 
Cordialmente, 
 
 

     
 
 
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO 

Subsecretario de Despacho  
 Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 

 
Elaboró: Anderson Luna Mercado – Profesional Especializado 222 - 04  


